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I. IDENTIFICACIÓN DEL CICLO FORMATIVO

DENOMINACIÓN: Administración y Finanzas.

GRADO: Formación profesional de grado superior.
DURACIÓN: 2.000 horas (equivalentes a cinco trimestres de formación en centro educativo como máximo, más la formación  en centro de trabajo correspondiente).

II.  PERFIL Y REFERENCIA PROFESIONAL DEL CICLO FORMATIVO.

1.- DESARROLLO DE LOS ASPECTOS RELATIVOS AL PERFIL PROFESIONAL.

1.1 Competencia general del ciclo.


   Organizar y realizar la administración y gestión de personal, de las operaciones económico - financieras y de la información y asesoramiento a clientes o usuarios, tanto en el ámbito público como privado, según el tamaño y actividad de la empresa y organismo y de acuerdo con los objetivos marcados, las normas internas establecidas y la normativa vigente.


    Este técnico, aunque puede ser supervisado por un técnico de nivel superior  (Licenciado y diplomado) es autónomo,  por lo general, en algunas de las siguientes funciones ó actividades:
· La elaboración, actualización, verificación y control de ficheros de proveedores, clientes, personal y demás documentos o información generados por la actividad de la empresa.

· El control y gestión de stocks.

· El inventario de existencias en almacén

· Confección de nóminas y liquidación de impuestos indirectos que afecten a la empresa.

· Información y asesoramiento al público/clientes según los productos y/o servicios ofertados especialmente en el sector bancario, de seguros, en la Administración Pública y otras actividades del sector servicios.

· Verificación y registro contable de la documentación derivada de la actividad económica y financiera.
1.2. Características fundamentales de las capacidades  profesionales.

· Capacidades   Administrativas  y de Gestión.



- Administrar y gestionar el aprovisionamiento de existencias, determinando los niveles de almacenamiento mínimo y óptimo, elaborando inventarios según los criterios de valoración establecidos por la empresa y la normativa mercantil vigente.



- Realizar planes presupuestarios y supervisar la gestión de tesorería a corto y medio plazo mediante el análisis de flujos de cobros y de pagos, la captación de recursos financieros  propios y ajenos y el estudio de viabilidad de proyectos de inversión.



- Aplicar procesos y procedimientos administrativos establecidos en la selección, contratación y formación de los recursos humanos y organizar y supervisar la administración y gestión de personal según la normativa laboral y los criterios establecidos.



- Tramitar y realizar la gestión administrativa en un organismo o entidad oficial, local o autonómica, aplicando el procedimiento administrativo público y demás normativas correspondientes a las administraciones públicas.



- Poseer una visión global e integrada del proceso de administración y gestión relativa a los diferentes aspectos técnicos, organizativos, económicos y humanos.

· Capacidades en Información y comunicación.



- Informar y asesorar, a requerimientos del cliente, sobre productos y/o servicios financieros y de seguros, de forma que se refuercen y promuevan las relaciones futuras, estableciendo un sistema de seguimiento personalizado.



- Obtener la información necesaria y relevante en la empresa para elaborar los informes de auditoria, aplicando los procesos y procedimientos marcados por el auditor.



- Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo, coordinando su actividad con otras áreas de la organización.



- Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en el que está integrado, responsabilizándose de la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, organizando y dirigiendo tareas colectivas y cooperando en la superación de dificultades que se presenten, con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados.



- Resolver problemas y tomar decisiones en el ámbito de las realizaciones de sus subordinados y de los suyos propios, en el marco de las normas y planes establecidos, consultando con sus superiores la solución adoptada cuando los efectos que se puedan producir alteren las condiciones normales de seguridad, de organización y económicas.

· Capacidades de tipo Documental  e informatización.



- Cumplimentar documentos e impresos oficiales de acuerdo con la normativa  mercantil, laboral y fiscal dentro de los plazos establecidos y presentarlos en los organismos correspondientes.



- Realizar los registros contables correspondientes de las operaciones económico-financieras en los libros auxiliares y obligatorios, interpretando y analizando el balance y los resultados contables según los procesos y procedimientos administrativos y de acuerdo con la normativa vigente.



- Elaborar y presentar las cuentas anuales y el informe de gestión, dentro de los plazos exigidos por la normativa mercantíl en los organismos correspondientes.



- Utilizar programas informáticos de propósito general en la elaboración de documentos e informes más habituales en la administración y gestión empresarial.



- Utilizar programas informáticos específicos de gestión habituales en las áreas de administración y gestión empresarial.

2. CARACTERÍSTICAS TECNICAS Y ORGANIZATIVAS DEL SECTOR.

2.1.- Cambios de los factores tecnológicos, organizativos y económicos.            


Los cambios en los factores tecnológicos, organizativos y económicos están marcados, fundamentalmente, por la evolución de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de la información así como de los medios de comunicación. Respecto al primer caso, se observa una creciente tendencia en la implantación de redes locales, equipos de teleproceso y aplicaciones informáticas cada vez más sofisticadas y potentes, que permiten un mejor acceso a la información, compartiendo bases de datos y otros recursos similares, de forma más dinámica y operativa.


 Por otra parte, las comunicaciones, tanto externas como internas, tienden a ser cada vez más fluidas y     eficaces gracias al uso de modernos sistemas de fax conectados al ordenador,   correo electrónico      y videoteléfono, ofreciendo una importante mejora en la seguridad y control de la información y en las relaciones.


 Estas nuevas formas de informatización y comunicación provocarán, a medio plazo, cambios significativos en la estructura organizativa y funcional de las empresas, evolucionando estas hacia modelos más horizontales.  En otro orden de cosas, en ciertos sectores como son el financiero y el de seguros, se observa, a corto plazo, una tendencia hacia las fusiones y absorciones entre empresas, con el fin de obtener una mayor competitividad en el marco de la Unión Europea.           


 También se observa, en ciertas áreas, la tendencia hacia la diversificación de productos que permitan posicionarse en nuevos segmentos de mercado o en los mercados tradicionales, con el objetivo de captar nuevos clientes ó mantener a los antiguos.

2.2.- Cambios en las actividades profesionales.


Ante los cambios que se vislumbran en los factores, se observa la necesidad futura de perfiles profesionales más polivalentes y multidisciplinares, en detrimento de aquellos más especializados.


La utilización generalizada de aplicaciones informáticas, cada vez más complejas, que facilitan y simplifican las tareas de gestión, permitirán disponer de más tiempo para reforzar las funciones comerciales y de “marketing”, así como las de atención al cliente.


La universalidad y coste de los equipos informáticos facilitará la prestación de servicios administrativos, realizados a tiempo parcial, en el propio domicilio.

2.3.- Cambios en la formación.


Los cambios más relevantes de este profesional están relacionados con las innovaciones y los avances de los medios y aplicaciones informáticas. A corto y medio plazo se requerirá un elevado conocimiento de sistemas de autoedición, acceso y gestión de bases de datos para centros de documentación y nuevas aplicaciones sobre contabilidad, facturación y gestión de “stock”.


La necesidad de un trato personalizado al cliente requerirá una mayor formación en comercio y “marketing” y en relaciones personales.

3. SECTORES DE INSERCION PROFESIONAL.

3.1.- Entorno profesional  actual y de trabajo.


Esta figura ejercerá su actividad en una empresa de tamaño grande, mediano o pequeño, perteneciente a cualquier sector económico, de ámbito público o privado y en organismos públicos.


Sector financiero:


Bancos privados y públicos.


Cajas de ahorro.


Corporaciones e instituciones de crédito y financiero.


Seguros.


Otros servicios financieros prestados a las empresas.


Actividades de información sobre solvencia de personas y empresas y gestión de cobros.


Asesoría jurídica, fiscales y gestorías.


Servicio de auditoria contable, economía y financiera.


Asesoramiento e información organizacional de la empresa, gestión y control empresarial.


Este técnico realizará su trabajo en un equipo, actuará bajo instrucciones y realizará tareas o funciones de mayor o menor polivalencia y responsabilidad en función del tamaño de la empresa.

La realidad económica demanda profesionales emprendedores, que puedan iniciar actividades económicas, cuya demanda requiera inicialmente un conocimiento de técnicas de gestión y administración, de los trámites y normas administrativas que regulan las actividades empresariales, con una asimilación y adaptación a las nuevas tecnologías y sistemas organizativos. Organizar, administrar, gestionar y controlar una pequeña empresa, generando la capacidad de autoempleo.

3.2.- Entorno funcional y tecnológico.


Esta figura profesional se ubica en las funciones/subfunciones:


Administración y finanzas.


Personal y recursos humanos.


Aprovisionamiento.


Comercialización.


Las técnicas y conocimientos tecnológicos que se encuentran ligados a las funciones/subfunciones anteriores de carácter común son:


Tratamiento, almacenamiento, comunicación y distribución de la información: gestión de documentación y archivo en soporte convencional, informático, óptico, otros.


Procedimiento administrativo público en la información, tramitación, gestión y organización de cualquier operación en el sector público.


Procesos y procedimientos de organización y control de la gestión administrativa y económica.


Procesos y procedimientos en la selección, contratación, formación y gestión de personal y recursos humanos.


Procesos contables y técnicas de análisis e interpretación de la información contable.


Aplicación de la normativa mercantil, fiscal y laboral en cada uno de los procesos y procedimientos administrativos.


Aplicación de “software” de propósito general y específico en el registro y control de existencias, clientes, proveedores, personal, financiero y contable.

3.3.- Ocupaciones y puestos de trabajo tipo más relevantes:


Con fines de orientación profesional se enumeran a continuación un conjunto de ocupaciones o puestos de trabajo tipo que podrían ser desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el perfil del título.


Administrativo de oficina o despacho profesional, administrativo comercial, administrativo de gestión y de personal, contable, administrativo de banca e instituciones financieras, responsable de tesorería, responsable de medios de pago, responsable de cartera, responsable de valores, responsable de extranjero, administrativo de la Administración Pública, técnico en gestión de cobros, auxiliar de auditoria, agente comercial de seguros y bancos e instituciones financieras. Gestores administrativos.

III. MODULOS PROFESIONALES QUE COMPONEN EL CICLO FORMATIVO

1.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN DE LOS MODULOS

	Familia profesional: ADMINISTRACIÓN                                                              Duración: 2.000 horas

Grado: SUPERIOR

Título: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

	MÓDULOS PROFESIONALES
	Horas totales
	Horas semanales

	
	
	1º curso
	2º curso

	Gestión de aprovisionamiento.
	128
	4
	

	Gestión financiera.
	160
	5
	

	Recursos humanos.
	132
	
	6

	Contabilidad y fiscalidad.
	256
	8
	

	Gestión comercial y servicio de atención al cliente.
	96
	3
	

	Administración Pública.
	110
	
	5

	Productos y servicios financieros y de seguros.
	132
	
	6

	Auditoria
	88
	
	4

	Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados.
	224
	7
	

	Proyecto empresarial
	198
	
	9

	Introducción a los sectores productivos en Andalucía
	32
	1
	

	Formación y orientación laboral.
	64
	2
	

	Proyecto integrado. (se realiza en el 2º curso) 
	380
	
	

	Formación en centros de trabajo. (se realiza en el 2º curso)
	
	
	

	TOTALES
	2.000
	30
	30


2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE CADA MODULO

Modulo 1. Gestión de aprovisionamiento

· Evaluar diferentes ofertas propuestas por proveedores que permitan optimizar y rentabilizar los recursos disponibles y los objetivos marcados por la empresa.

· Resolver las incidencias producidas en la administración y gestión del aprovisionamiento en cuanto a solicitudes y reclamaciones de productos, documentación, incumplimiento de pedidos y plazos en función de la legislación vigente y los procedimientos establecidos.

· Verificar y controlar la documentación relativa a las operaciones de aprovisionamiento para el registro, archivo y consulta.

· Establecer y asegurar los niveles de <<stock>> óptimo y mínimo de existencias necesarios para garantizar el control y la rentabilidad del aprovisionamiento y el mantenimiento del proceso productivo y comercial.

· Registrar las entradas y salidas de existencias en soporte informático o documental aplicando las normas de organización y la legislación vigente.

Modulo 2. Gestión financiera

· Elaborar, en el marco de su responsabilidad, presupuestos de inversiones que permitan optimizar los recursos propios y/o detectar necesidades de financiación externa para rentabilizar la actividad empresarial.

· Participar en las negociaciones financieras con clientes y proveedores que rentabilicen los intereses de la empresa, se ajusten a la normativa vigente y a los procedimientos establecidos.

· Participar en las negociaciones con las instituciones financieras que rentabilicen los intereses de la empresa, se ajusten a la normativa vigente y a los procedimientos establecidos.

· Controlar los planes presupuestarios elaborados en el período económico vigente.

· Autorizar y controlar los pagos en las condiciones de forma y tiempo establecidas de la empresa.

· Supervisar las previsiones de tesorería para evitar descubiertos y excesos.

· Supervisar la gestión de caja y cuentas Gananciales atendiendo a los criterios establecidos.

· Supervisar la gestión de los efectos comerciales activos para su cobro en los plazos previstos en su vencimiento.

Modulo 3. Recursos humanos

· Elaborar y obtener la información necesaria en el proceso de selección de personal, atendiendo a los perfiles requeridos, en la forma y en el tiempo indicados.

· Gestionar el cumplimiento de los derechos y obligaciones sindicales y laborales acordados

· Efectuar la contratación de los nuevos empleados de acuerdo con la normativa laboral y las instrucciones marcadas.

· Preparar y controlar el soporte administrativo para la realización de cursos de formación, atendiendo a la programación establecida.

· Supervisar la realización y pago de las nóminas y documentos derivados, aplicando la legislación vigente y los procedimientos establecidos.

· Mantener y controlar el fichero de personal actualizado en el soporte documental y/o informática atendiendo a la normativa y a la organización interna.

Modulo 4. Contabilidad y fiscalidad

· Contabilizar las  operaciones de trascendencia económico-financiera con sujeción al Plan General de Contabilidad y, en su caso, sectorial y a los criterios de contabilización establecidos por la empresa en soporte informático o convencional.

· Confeccionar los libros y registros de contabilidad de acuerdo a la legislación mercantil.

· Realizar, a su nivel, informes económicos, financieros  y patrimoniales a partir de los resultados contables obtenidos.

· Cumplimentar los formularios para la legalización y depósito de los libros contables (cuentas anuales) dentro de los plazos exigidos legalmente.

· Cumplimentar las obligaciones fiscales con sujeción a sus normativas correspondientes.

Modulo 5. Gestión comercial y servicio de atención al cliente

· Organizar, desarrollar y supervisar un sistema de información ágil, completo y veraz de los productos y servicios de la organización.

· Atender y asesorar sobre el producto y/o servicio más adecuado a las necesidades del cliente entre los que ofrece la entidad.

· Negociar y acordar con el cliente las condiciones de contratación del producto y/o servicio ofertado.

· Gestionar y supervisar la tramitación documental necesaria para la entrega del producto y/o servicio acordado, aplicando los procedimientos establecidos por la empresa  con eficacia, eficiencia y calidad de servicio.

· Establecer y/o supervisar un sistema de seguimiento del cliente y de su grado de satisfacción, mediante una atención personalizada, y resolver la incidencias o reclamaciones surgidas por la prestación del servicio.

Modulo 6. Administración publica

· Realizar la gestión administrativa del proceso de contratación en las Administraciones Públicas, con sujeción a la normativa vigente y a las indicaciones recibidas.

· Tramitar los asuntos, expedientes o reclamaciones mediante el procedimiento establecido, adoptando las medidas oportunas necesarias para evitar y eliminar incidencias que menoscaben los derechos de los interesados.

· Transcribir, extractar y archivar en los libros de registro público las resoluciones de la autoridad y los actos jurídicos y administrativos de los particulares, de acuerdo con las normas de procedimiento y los criterios de acceso y soporte manual o informático.

· Realizar y efectuar el seguimiento informatizado de los expedientes administrativos en materia de personal y de ejecución del presupuesto con arreglo a las disposiciones legales vigentes y a las normas de procedimiento.

Modulo 7.  Productos y servicios financieros y de seguros

· Identificar las necesidades y requerimientos del cliente sobre los productos y/o servicios ofertados, atendiendo a sus características y recursos.

· Informar y asesorar, a requerimiento del cliente sobre productos financieros de activo, pasivo y de seguros ofertados por la entidad de acuerdo con los planes de actuación y los objetivos comerciales marcados y normativa legal.

· Elaborar informes de carácter técnico relativos a operaciones de relevancia para su autorización y mejora de la calidad del servicio.

· Gestionar la contratación de los productos y los servicios financieros ofertados, elaborando adecuadamente la documentación / información correspondiente, según los procedimientos establecidos y la legislación vigente.

· Autorizar y supervisar aquellas propuestas presentadas a las personas a su cargo relativas a productos y/o servicios ofertados por la entidad.

Modulo 8. Auditoria

· Verificar los papeles de trabajo del año anterior, con el fin de actualizar los conocimientos sobre la empresa auditada.

· Evaluar los registros y transacciones de los estados financieros, siguiendo las instrucciones del programa de auditoria.

· Enviar, recepcionar y evaluar la circularización siguiendo las instrucciones del programa de auditoria.

· Realizar las pruebas del sistema de control, interno, según los criterios que marque su auditor.

· Realizar una preevaluación del control interno según los criterios establecidos.

· Elaborar el informe sobre cada una de las fases de su trabajo y comentarlas con el auditor.

Modulo 9. Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados.

· Organizar y utilizar un sistema informático para el almacenamiento y tratamiento de la información.

· Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de datos que permitan localizar, procesar, actualizar, mantener y presentar la información según los formatos más adecuados a sus características.

· Utilizar aplicaciones informáticas y otros equipos de oficina para confeccionar y cumplimentar la documentación requerida a partir de la información existente, integrando textos, datos y gráficos.

Modulo 10.  Proyecto empresarial.

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Analizar y evaluar la viabilidad del proyecto empresarial, aplicando el modelo de cálculo de costes más adecuado al tipo de empresa propuesto y técnicas de evaluación de inversiones y previsión de resultados.

· Especificar y analizar los trámites legales y las actuaciones necesarias para la constitución y puesta en marcha de un proyecto empresarial.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

Módulo 11. Introducción a los sectores productivos en Andalucía 
· Conocer la tendencia y evolución de los sectores productivos y su relación con lo recursos naturales y de infraestructura de Andalucía 

Modulo 12. Formación y orientación laboral.

· Orientarse en el mercado de trabajo, identificando sus propias capacidades e intereses y el itinerario profesional más idóneo.

· Interpretar los datos de la estructura socioeconómica española, identificando las diferentes variables implicadas y las consecuencias de sus posibles variaciones.

· Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.

· Determinar actuaciones preventivas y/o de protección minimizado los factores de riesgo y las consecuencias para la salud y el medio ambiente que producen.

Modulo 13. Proyecto integrado
· Definir y planificar con detalle el/los con​tenido/s para el desarrollo de un proyecto identificado en el campo profesional de la figura de administración y finanzas

· Simular/Ejecutar el proyecto, ideando soluciones para su realización.

· Identificar y obtener la información necesa​ria.

· Valorar en su conjunto y justificar las deci​siones tomadas en la definición, planifica​ción, simulación y ejecución del proyecto.

Modulo 14.  Formación en centros de trabajo
· Confeccionar y aplicar el tratamiento requerido a la documentación en cada una de las fases del proceso o procedimiento administrativo, utilizando medios informáticos si procede 

· Identificar la información económico–financiera que transmiten los documentos administrativos para realizar el registro contable en tiempo y forma.

· Desarrollar las relaciones necesarias en aquellas actividades administrativas que requieran un trato personal directo.

3.- CRITERIOS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS MÓDULOS DEL CICLO.

En el ciclo formativo de “Administración y Finanzas” se presentan  ocho módulos profesio​nales, asociados a ocho unidades de competencia:

M.1  Gestión de Aprovisionamiento

M.2  Gestión Financiera

M.3  Recursos Humanos

M.4  Contabilidad y Fiscalidad

M.5  Gestión Comercial y servicio de atención al cliente

M.6  Administración Pública

M.7  Productos y servicios financieros y de seguros

M.8 Auditoría

Dos módulos transversales

M.9  Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados

M.10 Proyecto Empresarial

Y otros cuatro módulos socioeconómicos o complementarios :

M.11 Introducción a los sectores productivos en Andalucía 

M.12 Formación y orientación laboral

M.13 Proyecto integrado

M.14 Formación  en centros de trabajo

COORDINACION  ENTRE CURSOS :

· Los módulos, “Productos y Servicios financieros y de seguros” y  “Auditoría”  del segundo curso, son , de hecho una continuación  de los módulos de   primer curso, “Gestión financiera”  y  “Contabilidad y fiscalidad”, respectivamente
COORDINACION ENTRE MODULOS  DEL MISMO CURSO:

PRIMER CURSO :

· Los módulos  1 ( Gestión de aprovisionamiento ) , 2 ( Gestión financiera)  y  3 ( Recursos

Humanos )  deberán coordinarse con el módulo 4 ( Contabilidad y fiscalidad )  en cuanto a cumplimentación  de facturas , nóminas, descuento de efectos, realización de cálculos mercantiles , préstamos etc ....

· De igual modo las actividades de aprendizaje a desarrollar en algunas de las Unidades de trabajo de los módulos 5 (Gestión comercial y servicio de atención al cliente), y 1 (Gestión de aprovisionamiento)  presentan ciertas similitudes, por lo que los profesores que imparten estos módulos pueden apoyarse en su labor docente, diseñando, programando y desarrollando en común algunas actividades de aprendizaje y de evaluación 
· Además en el módulo 4 (Contabilidad y fiscalidad ) se realiza una actividad de simulación del trabajo de una empresa que integra contenidos de los módulos 1, 2, y 3,  por lo que se hace necesaria la coordinación para secuenciar adecuadamente algunas unidades de trabajo  de los citados módulos, con el fin de aprender los conceptos y preparar la documentación  de las operaciones de la empresa simulada 
SEGUNDO CURSO :

· El módulo transversal  10 ( Proyecto empresarial ) deberá coordinarse  con los módulos, 7 (Productos y servicios financieros y de seguros ) ,8 ( Auditoría ) , 11 ( F.O.L )  para la impartición de determinados conceptos , y su aplicación  y desarrollo práctico , como son todos aquellos contenidos que intervienen en las distintas fases del proyecto de creación de una empresa.

· El módulo 9  (Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados) también transversal  está relacionado , a su vez , con todos ; ya que el distinto software utilizado : tratamiento de textos , hojas de cálculo, base de datos ,  aplicaciones contables, etc...  es de uso común en todas las empresas,  y necesariamente utilizada en los distintos ciclos para la elaboración de apuntes, informes, cálculos , estadísticas , archivos de datos etc......

INTERRELACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE MÓDULOS TRANSVERSALES Y SOCIECÓMICOS DE LOS CICLOS DE LA MISMA FAMILIA PROFESIONAL.

En este centro se imparten un ciclo de grado superior, y un ciclo de grado medio de la familia profesional de ADMINISTRACIÓN.

Los módulos de contenidos similares en estos Ciclos, y que por lo tanto pueden presentar interrelaciones y ser objeto de coordinación entre sí, son los siguientes:

· Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados, del Ciclo Superior de Administración y Finanzas. y Aplicaciones informáticas, del Ciclo de Grado Medio de Gestión Administrativa.

· Introducción a los Sectores Productivos en Andalucía, del Ciclo Superior de Administración y Finanzas. y del  Ciclo de Grado Medio de Gestión Administrativa
· Formación y orientación Laboral, del Ciclo Superior de Administración y Finanzas. y del  Ciclo de Grado Medio de Gestión Administrativa
Las actividades de aprendizaje a desarrollar en algunas de las Unidades de trabajo de estos módulos presentan ciertas similitudes, por lo que los profesores que imparten estos módulos pueden apoyarse en su labor docente, diseñando, programando y desarrollando en común algunas actividades de aprendizaje y de evaluación.  

IV.- ANÁLISIS DEL CONTEXTO SOCIOLABORAL DEL INSTITUTO Y DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

1.-CONTEXTO SOCIOLABORAL.

1.1. Identificación y descripción de las empresas relacionadas con la familia profesional


Este técnico ejercerá su actividad en los departamentos de administración de las empresas, pudiendo estas pertenecer a cualquier sector productivo, ya que todas las empresas necesitan y tienen departamentos de administración.

1.2. Conocimiento de las tasas de actividad , paro  y producción  del sector al que corresponde la familia profesional. 


La familia profesional de ADMINISTRACIÓN abarca todos los sectores productivos, por lo que el campo profesional de este técnico es muy amplio, no afectándole de forma específica las distintas fases de evolución o desarrollo por los que puedan atravesar los diferentes sectores de la economía
2.- CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

· Experiencia académica
	PROCEDENCIA
	% APROXIMADO

	DE COU

BACHILLERATO 

DE FPII

PRUEBAS DE ACCESO 
OTROS CICLOS 

	0
73
0

25
2

	


· Experiencia laboral
	TIPO DE TRABAJO
	% APROXIMADO

	NINGUNA EXPERIENCIA LABORAL

REPARTO DE PROPAGANDA (BUZONEO)

HOSTELERÍA (Camarero/a - aprendiz)

COMERCIO (Repartidor/a - Cajero/a...)

NEGOCIO FAMILIAR

OTROS
	11
0
5
9
32
43

	


· Expectativas de futuro
	TIPO DE EXPECTATIVA
	% APROXIMADO

	ESTUDIAR EN UNIVERSIDAD

ESTUDIAR OTRO CICLO

ESTUDIAR CURSOS OMPLEMENTARIOS

    (Idiomas – Informática...)

INCORPORARSE AL TRABAJO
	7
0
2
91

	
	


· Procedencia geográfica
	PROCEDENCIA
	% APROXIMADO

	MONTILLA
PUEBLOS DE LA COMARCA
	34
66

	De esta estadística se desprende la importancia que tienen la cercanía de la estación de autobuses al Centro, ya que una mayoría de los alumnos  que vienen de otros pueblos utilizan este medio de transporte



V.- RECURSOS DEL DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA PROFESIONAL

1. Recursos humanos

La plantilla de profesores/as con que cuenta, en este curso,  los Ciclos de la familia profesional de Administración y Finanzas es la siguiente:

4 profesores/as de Enseñanza Secundaria

5 profesores Técnicos de Formación Profesional

2. Recursos materiales

· No disponemos de aulas de gestión.

· Todas las  necesidades de aplicación informática de los distintos módulos de los   cinco  grupos que actualmente componen la familia de administración en nuestro Centro, se cubren con tres aulas informática dotadas con un total de 82 ordenadores instalados en red, con acceso a Internet, y dos impresoras lasser, dos escaner y dos proyectores. 
· Una sala para reuniones de Departamento, con tres ordenadores instalados en red, con acceso a Internet,  y un escáner, una impresora, y mobiliario para almacenar material y libros de contenido específico de la familia de administración.

· Diez máquinas de escribir   
3. Recursos didácticos

Disponemos de diferentes programas informáticos  de gestión, procesadores de textos, hoja de cálculo, base de datos  y una biblioteca de temas específicos de las materias que swe imparten de la familia profesional de administración 
VI. OBJETIVOS GENERALES
1. INTERRELACIÓN ENTRE LAS CAPACIDADES PROFESIONALES Y LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO.
	CAPACIDADES PROFESIONALES
	OBJETIVOS GENERALES

	UD. COMPETENCIA 1: 

Administrar y gestionar el aprovisionamiento de existencias

MOD. 1. Gestión de aprovisionamiento 

.
	    Analizar el proceso de aprovisionamiento, recepción y control de mercancías para organizar, administrar y supervisar la gestión de existencias.

	UD. COMPETENCIA 2: 

Administrar y gestionar la financiación, el presupuesto y la Tesorería

MOD. 2. Gestión financiera

UD. COMPETENCIA 7: 

Informar y asesorar sobre productos y servicios financieros y de seguros.

MOD. 7. Productos y servicios financieros


	   Seleccionar y operar con equipos informáticos o de oficina y con aplicaciones informáticas de gestión para procesar información y elaborar documentación, derivadas de las operaciones habituales en el campo de la administración y gestión empresarial.

Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualización, préstamos y/o empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería



	UD. COMPETENCIA 3: 

Administrar y gestionar los recursos humanos.

MOD. 3. Recursos Humanos


	    Interpretar el marco legal, económico y organizativo que regula y condiciona la administración y gestión, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos de inserción laboral.

     Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad, la identidad y la madurez profesional que permitan mejorar la calidad del trabajo y motivar hacia el perfeccionamiento profesional.

	UD. COMPETENCIA 4: 

Realizar y analizar las operaciones contables y fiscales. 

MOD. 4. Contabilidad y Fiscalidad

UD. COMPETENCIA 6: 

Administrar y gestionar la Administración Pública.

MOD. 6. Administraciones públicas

UD. COMPETENCIA 8: 

Realizar las gestiones de un servicio de auditores.

MOD. 8. Auditoria
	      Interpretar y aplicar las normas mercantiles, laborales y fiscales y de procedimiento administrativo para la comunicación, tramitación y cumplimentación de documentación e información derivada de la administración y gestión, tanto en el ámbito público como privado.

Analizar y evaluar el funcionamiento global de las empresas, tanto en el ámbito público como privado, a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.

Analizar el sistema fiscal en España para delimitar los aspectos más relevantes de los distintos tributos que afectan a las empresas y cumplimentar correctamente las declaraciones-liquidaciones correspondientes a las obligaciones fiscales de las mismas.

Elaborar, analizar e interpretar adecuadamente los estados financieros, aplicando las técnicas contables y la normativa



	UD. COMPETENCIA 5:

Realizar y supervisar operaciones de asesoramiento, negociación, reclamación y venta de productos y servicios.

MOD. 5. Gestión comercial y servicio de atención al cliente
	    Aplicar las técnicas de comunicación oral para informar, atender, asesorar, comunicar, transmitir y/o resolver cualquier consulta, problema o incidencia derivada de la actividad comercial o servicio de atención y trato directo con el público y/o usuario, tanto en empresas como en organismos públicos y privados.

    Analizar el proceso de comercialización de productos y/o servicios, para organizar, administrar y supervisar la gestión comercial de  de los mismos.

	MODULOS PROFESIONALES SOCIOECONOMICOS Y TRANSVERSALES
	OBJETIVOS GENERALES

	MOD.9:

Aplicaciones informáticas y operaciones de teclados
	    Analizar los sistemas y medios de circulación de la información y documentación para definir la organización administrativa más adecuada a cada empresa u organismo en función de su actividad y características, y de los medios y equipos de oficina e informáticos.

    Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e informatización, utilizando medios y equipos de oficina e informáticos, para garantizar su integridad, uso, acceso y consulta.

	MOD. 10: 

Proyecto empresarial

MOD. 13:

Proyecto Integrado
	    Aplicar técnicas empresariales de gestión y administración al desarrollo de un proyecto empresaria, definiendo los pasos necesarios para iniciar, organizar y realizar la actividad económica correspondiente.

    Determinar y calcular costes que se producen en la actividad económica e imputarlos a las distintas unidades, productos o servicios de la empresa.

	MOD. 11: 

Introducción a los sectores productivos en Andalucía


	Conocer la tendencia y evolución de los sectores productivos y su relación con los con los recursos naturales y de infraestrcturas en Andalucía 

	MOD. 12: 

F.O.L. Formación y orientación Laboral

MOD. 14: 

F.C.T. Formación en Centros de Trabajo
	Valorar la importancia de la comunicación profesional, así como las normas y procedimientos de organización en las relaciones laborales tanto de carácter formal como informal, y su repercusión en la actividad e imagen de la empresa u organismo.

Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relacionada con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.




VI.- CRITERIOS GENERALES SOBRE METODOLOGÍA

La Orden  de 26 de julio de 1995, sobre evaluación en los ciclos formativos de formación profesional específica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece textualmente  “En la evaluación, los profesores y profesoras consideraran el conjunto de los módulos profesionales, así como la competencia profesional característica del título, que constituye la referencia para definir los objetivos generales del ciclo formativo. De igual forma, tendrán en cuenta la madurez del alumnado en relación con sus posibilidades de inserción en el sector productivo o de servicios y de progreso en los estudios posteriores a los que puede acceder.”
Por otra parte, del estudio de las capacidades terminales y de sus correspondientes criterios de evaluación, contrastados con la observación de los elementos de capacidad profesional descritos para este título profesional, se deduce que el aprendizaje debe basarse en el saber hacer, y que el contenido organizador del mismo debe por lo tanto definirse en torno a los procesos reales de trabajo.

En consecuencia con todo lo anterior, en las unidades de trabajo programadas para cada Módulo, se unen con un enfoque interdisciplinar: conceptos, técnicas, métodos y procedimientos, que están relacionados, en muchos casos, con diferentes disciplinas establecidas en el campo de la doctrina social o científica, (rompiéndose aquí necesariamente esa unidad doctrinal), para integrarse en las funciones y procesos del trabajo administrativo marcados por los elementos de la competencia profesional (definidos para cada Módulo) formando todo ello los contenidos del desarrollo curricular de estos Módulos Profesionales.

El proceso de enseñanza-aprendizaje, que no debe limitarse a las clases magistrales y al dictado de apuntes, se programa en base a la realización de actividades de aprendizaje, (de forma individual y/o en grupos), que deben pretender propiciar la iniciativa del alumnado y el proceso de autoaprendizaje, desarrollando capacidades de comprensión y análisis, de relación, y de búsqueda y manejo de la información, así como de expresión oral y escrita
Y que intentan, además, conectar el aula con el mundo real, con las empresas, profesionales, y Organismos administrativos y comerciales que conforman el entorno profesional y de trabajo de los  técnicos que se quieren formar. 

Complementándose estas actividades con seminarios y explicaciones del profesor, y con exposiciones y debates de los alumnos.  

VII.- CRITERIOS GENERALES SOBRE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y PROMOCIÓN DE ALUMNOS.

1.- Pautas generales sobre la evaluación contínua
· El sistema de evaluación continua no implica, necesariamente, que el hecho de haber superado una determinada unidad didáctica suponga la recuperación de todas las unidades calificadas anteriormente de forma negativa.
· El proceso de evaluación no debe basarse nunca en la realización exclusiva de exámenes y ejercicios, en donde el alumno adopta una actitud pasiva de respuesta, ni tampoco evaluando exclusivamente o fundamentalmente aspectos memorísticos del aprendizaje.

· Se calificarán  cada una de las unidades de trabajo en que se agrupen los contenidos de los diferentes módulos teniendo en cuenta las calificaciones asignadas a los mismos por los siguientes conceptos

· Notas de grupo: Calificaciones obtenidas por aquellas actividades y trabajos que se realicen en grupos. Se valora: calidad y organización de los trabajos, claridad de conceptos, exposiciones, participación en los debates, etc.

· Participación en las clases: Se trata de valorar la participación del alumno en la clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos, teniéndose en cuenta su grado de interés y dedicación. 

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades: Recopilación de los apuntes, informes, trabajos, ejercicios y actividades realizados. Seguimiento y valoración de los mismos.

· Resolución de ejercicios y cuestionarios, y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales (orales y/o escritos). Se trata de evaluar, según los casos:

· El grado de conocimiento de los contenidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones.

· La comprensión y análisis de textos y normas, y su interpretación y aplicación a casos concretos. 

· La capacidad de razonamiento, así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas.

· Las faltas de asistencia a clase y así como la falta de participación en las actividades de aprendizaje tendrán incidencias negativa en la calificación de los alumnos. Las programaciones didácticas de los módulos o asignaturas concretarán, en su caso esta medida.

2.- Evaluación ordinaria. 

Se entiende por evaluación ordinaria aquella que califica a los alumnos de las actividades programadas para los módulos profesionales del curso en que los alumnos estuvieran matriculados

3.- Evaluación extraordinaria. 

Se entiende por evaluación extraordinaria aquella que califica a los alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva en la evaluación ordinaria. En principio todos los módulos se consideran susceptibles de ser evaluados en convocatoria extraordinaria.

4.- Proceso de evaluación del Ciclo

El proceso de evaluación implica al menos tres tipos de actuaciones:
4.1.- Evaluación trimestral

Cada trimestre los profesores, en función de las calificaciones que tengan de las unidades temáticas impartidas de cada módulo, propondrá una nota media que calificará al alumno hasta la fecha, en consecuencia no necesariamente se realizarán  en ningún módulo exámenes trimestrales específicos de evaluación. 

Al finalizar el curso, junto con la evaluación del último trimestre se procederá a la evaluación final del los módulos y en su caso del Ciclo

4.2.- Evaluación final de cada módulo profesional

Junto con la evaluación del último trimestre se procederá a la calificación final de cada uno de los módulos  realizados en el centro educativo, para lo cual deberán tenerse en cuenta todas las calificaciones obtenidas por el alumno en las diferentes Unidades de trabajo en que se ha ido concretando su proceso de aprendizaje. Estas calificaciones podrán ponderarse de acuerdo con la importancia relativa de las capacidades terminales del Módulo que se haya implicadas en cada unidad. 

En consecuencia, podrán tener un mayor peso en la calificación final las calificaciones asignadas a aquellas unidades o actividades de carácter globalizador del perfil profesional que se hubieran definido, como Unidades de Simulación, de Proyectos o trabajos globales,  y en su caso, las últimas Unidades de cada bloque de contenidos o de la programación del Módulo en la medida en que éstas comprendan o supongan el conocimiento y comprensión de los contenidos desarrollados en las unidades anteriores.

4.3.- Acceso al módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) y Proyecto integrado (PI)
Para poder realizar los módulos de F.C.T. y P.I. será necesario que los alumnos/as tengan una calificación positiva en los módulos profesionales de asociados a la competencia y en los socioeconómicos.

Con carácter excepcional el equipo educativo podrá autorizar la realización de los módulos profesionales de P.I. y F.C.T. cuando el alumno/a tenga calificación negativa en los módulos socioeconómicos

4.3.- Periodo de realización de la FCT y PI

Periodo ordinario.- Abril, Mayo y Junio 

Periodo extraordinario.- En caso de que algún alumno no supere en evaluacion ordinaria los módulos de  FCT o el PI se organizará un período extraordinario de recuperación, en Junio para el PI,  y en el siguiente curso académico para la FCT
4.4.- Evaluación del ciclo Formativo 
Para la calificación final de del ciclo formativo el alumno/a deberá tener superados todos los módulos profesionales,  incluidos la FCT y el PI

4.5.- Calendario orientativo de celebración de evaluaciones

	
	Evaluación ordinaria
	Evaluación extraordinaria

	Primer curso
	Semana del 25 de mayo
	Semana del 22 de junio

	Segundo curso
	
	

	Módulos impartidos en el centro
	Semana del 27 de Marzo
	Semana del 27 de Abril

	Proyecto Integrado
	Semana del 15 de Junio 
	Semana del 22 de Junio

	FCT
	
	Curso siguiente, 

	Evaluación del ciclo
	
	Semana del 22 de Junio


5.- Promoción al segundo curso.

Promocionan a segundo curso todos aquellos alumnos que al finalizar el primer curso, (después de la evaluación extraordinaria), tengan todos los módulos aprobados, o bien tengan pendientes módulos cuya suma horaria no sea superior al 25% de la duración del conjunto de los módulos del primer curso.

6.- Numero máximo de calificaciones finales por módulo.

Un mismo alumno/a podrá figurar calificado en actas de un mismo módulo, entre evaluaciones ordinarias y extraordinarias, un máximo de:

· 4 veces para los módulos asociados a la competencia y socioeconómicos

· 2 veces para los módulos de FCT y PI, 
7.-Solicitud de prueba extraordinaria de evaluación
El alumnado que haya agotado el número máximo de veces que puede tener calificación final en un módulo profesional determinado, podrá solicitar convocatoria extraordinaria siempre que concurran las circunstancias que se establecen a continuación a tenor del procedimiento que se regula en la  Resolución 24 de julio de 2.000 de la Dirección General de Formación Profesional  

Las circunstancias que podrán concurrir para la solicitud de la convocatoria extraordinaria son: enfermedad prolongada, incorporación a un puesto de trabajo estable y aquellas otras que por su gravedad hayan podido influir en el menor rendimiento académico del alumno o alumna
8.- Tratamiento de las faltas de asistencia a clase. Su incidencia en el proceso de evaluación
La Orden de 26 de Julio de 1.995 sobre evaluación en los ciclos formativos de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía regula que “La aplicación del proceso de evaluación continua a los alumnos y alumnas requiere la asistencia regular a las clases y actividades programadas paralos distintos módulos profesionales......” Igualmente el artículo 34 del Decreto 85/1.999 (BOJA nº 48 de 24 de Abril de 1999) dice que: la reiterada ausencia injustificada a clase se sancionará con apercibimiento que constará en el expediente individual del alumno …”
En consecuencia, el tratamiento de las faltas de asistencia a clase y de su incidencia en el proceso de evaluación, se regula a través de los siguientes puntos: 

· En la evaluación de los módulos profesionales de los Ciclos formativos se tendrá en cuenta la asistencia a las clases y la participación en las mismas de los alumnos. Las faltas de asistencia a clase, así como la falta de participación en las actividades de aprendizaje tendrán incidencia negativa en la calificación de los alumnos.

Las programaciones didácticas de los módulos o asignaturas concretarán, en su caso, esta medida.

· En todos los módulos se realizará un seguimiento de las faltas.

· Se admitirá solo la justificación de las faltas que obedezcan a causas razonables y estén adecuadamente justificadas, mediante escrito oficial o de carácter similar.  A estos efectos el profesor correspondiente valorará el carácter injustificado de dichas faltas. En casos dudosos el profesor valorará la justificación de la falta junto con el tutor.

· Los justificantes una vez admitidos por los profesores de los módulos correspondientes serán archivados por el profesor-tutor del grupo. 

· La acumulación de faltas sin justificar en un módulo cuando supere el 12% de las horas lectivas totales del mismo dará lugar a la pérdida del derecho a la evaluación continua del alumno, efectuándose previamente tres apercibimientos por escrito. Para los diferentes módulos que se imparten en el Departamento, el número de faltas no justificadas que tendrá que acumular el alumno para los diferentes apercibimientos serán las siguientes: 

Para Módulos que se imparten en tres trimestres
	Carga horaria
	Faltas acumuladas para comunicar apercibimientos

	Horas Totales
	Horas Semanales
	Primer apercibimiento
	Segundo apercibimiento
	Tercer apercibimiento

	32
	1
	2
	4
	6

	64
	2
	3
	6
	8

	96
	3
	4
	8
	12

	128
	4
	5
	10
	15

	160
	5
	6
	12
	19

	224
	7
	9
	18
	27

	256
	8
	10
	20
	30


Para Módulos que se imparten en dos trimestres

	Carga horaria
	Faltas acumuladas para comunicar apercibimientos

	Horas Totales
	Horas Semanales
	Primer apercibimiento
	Segundo apercibimiento
	Tercer apercibimiento

	88
	4
	4
	8
	12

	110
	5
	4
	8
	13

	132
	6
	5
	10
	16

	198
	9
	8
	16
	24


· El escrito de apercibimiento será realizado por el profesor del módulo, encargándose el profesor-tutor de la coordinación de los apercibimientos, así como de su comunicación y traslado a Jefatura de Estudios a los efectos oportunos.

Este apercibimiento, una vez firmado por Jefatura de Estudios y por el profesor tutor, se enviará por correo,  a los padres o tutores (caso de alumnos/as menores de edad) o al propio alumno si es mayor de edad, registrándose su salida en la Secretaría del Centro. La firma del escrito por parte del los alumnos mayores de edad, podrá sustituir a envío por correo.
· Perdida del derecho a evaluación continua. La acumulación de tres apercibimientos por faltas injustificadas en un módulo (más del 12% de faltas de asistencia), o faltas justificadas que represente mas del 50% del horario lectivo de un módulo, representará para el alumno la pérdida del derecho a la evaluación continua de su aprendizaje, y solo tendrá derecho a un sistema extraordinario de evaluación 

 Cuando este hecho se produzca, Jefatura de estudios, comunicará al alumno por escrito esta circunstancia, y a sus padres o tutores en caso de ser éste menor de edad

9.- El sistema extraordinario de evaluación 

· Este sistema extraordinario de evaluación, para cada módulo, será fijado por el profesor correspondiente, y podrá comprender lo siguiente:

- La presentación, (y exposición en su caso), de todas las actividades de aprendizaje, (trabajos, ejercicios, informes, casos prácticos, ....) programadas para el módulo profesional, y que se hayan desarrollado a lo largo del curso, que deberán ser efectuadas por el alumno de forma satisfactoria.

 



- La realización de pruebas y actividades específicas de evaluación que se consideren adecuadas para poder evaluar si el alumno ha alcanzado todas las capacidades terminales fijadas para el módulo profesional por el Real Decreto  que establece el Título profesional correspondiente.

· Fecha de realización: este sistema extraordinario de evaluación se realizará en la segunda quincena del mes de junio.

· Información sobre las pruebas: El alumno será citado a propuesta del profesor, por el Jefe de estudios, e informado por el profesor sobre:

· Las actividades, trabajos y ejercicios, que en su caso deban ser realizadas previamente por el alumno y ser aportadas a la evaluación como actividades integrantes de la misma.

· Referencia a los contenidos sobre los que versarán las pruebas específicas.

Esta comunicación se realizará al alumno con al menos diez días de antelación, con respecto a la fecha o fechas de realización de las pruebas, guardando el profesor constancia escrita de haber realizado esta comunicación, (escrito o recibí fechado y firmado por el alumno), por si se derivasen reclamaciones posteriores sobre las pruebas. 

Aquellos alumnos que no asistan a este acto,  o asistiendo al mismo no firmaran el recibí correspondiente, se entenderá que renuncian al derecho a realizar este sistema extraordinario de evaluación. En este caso el Jefe de estudios y el profesor realizarán un escrito haciendo constar esta circunstancia.


Existen módulos que en función de los contenidos y metodología específicos de los mismos, y de la magnitud o entidad de las actividades de aprendizaje y de evaluación necesarias para su desarrollo, o de la imposibilidad de realizar éstas de forma autónoma, hacen que solamente puedan ser evaluados mediante un proceso de evaluación continua a lo largo del curso y con la asistencia regular del alumno a las clases, resultando inviable en estos casos la realización de este sistema extraordinario de evaluación. Estos módulos recogerán esta circunstancia específica en su programación didáctica.
VIII.- PLAN DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL.

El plan de tutoría en este Ciclo será diferente para cada curso del mismo. 

En el primer curso  la acción tutorial se centra en dos principales funciones u objetivos:

· La información a los alumnos sobre estos nuevos estudios, sobre los diferentes módulos del Ciclos, y sobre el papel que los mismos desempeñan en el currículo y  en  el proceso de formación de los alumnos.

· Colaborar con los profesores de los diferentes módulos para:

· Fomentar en el alumnado capacidades de relación, expresión y comunicación, favoreciendo la colaboración entre los propios alumnos del grupo, y la comunicación de éstos con los profesores.

· Dar a conocer al alumnado la importancia que tiene,  tanto para el aprendizaje como para la vida laboral y profesional, el trabajo en grupo,  la capacidad de iniciativa, y el autoaprendizaje, y desarrollar técnicas que ayuden a fomentar estas capacidades en el alumnado.

En el segundo curso, la acción tutorial tendrá como función principal la información previa y la preparación de los alumnos para la realización del módulo de FCT. Analizar los objetivos y contenidos de este módulo, y la importancia de la formación práctica y de la experiencia laboral que el alumno puede obtener con el mismo.

El profesor- tutor, por medio del módulo de FCT, introduce a los alumnos en la actividad empresarial.  La propia relación con las empresas colaboradoras, y su asignación a los alumnos, tiene un componente de orientación. A lo largo del desarrollo de la FCT, en los días de asistencia al Centro para su seguimiento, se seguirá apoyando la inserción laboral del alumno.

La función tutorial se realizará en los módulos horarios dedicados a tutoría con los alumnos. 

 La orientación profesional estará basada en el módulo de FOL que tendrá en cuenta en su programación y en su desarrollo en el aula, contenidos y actividades que sirvan al alumno para  su mejor inserción en el mundo laboral y/o la promoción a estudios de nivel superior.

A través de la acción conjunta de la tutoría, y de los módulos de FOL y de FCT, se conseguirán los objetivos marcados para la acción tutorial y la orientación profesional del alumnado.

IX.- PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

De acuerdo con la metodología seguida y de los objetivos de iniciativa y de autoaprendizaje es preciso  la realización de visitas por parte de los alumnos a organismos y entidades, (Agencia tributaria, Seguridad Social, Consejerías Autonómicas, y departamentos ministeriales), y a bibliotecas y centros de documentación, para conseguir la información necesaria para realizar las actividades de aprendizaje.

En el primer curso se considera conveniente la realización de visitas didácticas a empresas para conocer la actividad empresarial y los procesos reales de trabajo tanto desde el punto de vista operativo como desde la documentación de las operaciones y la gestión administrativa.

En el segundo curso se considera conveniente la realización de visitas a empresas relacionadas con las actividades de los proyectos empresariales elegidos por los alumnos, para aplicación en el módulo de Proyecto Empresarial, así como a entidades financieras y de seguros, para aplicación del módulo de Productos financieros y de seguros. 

 X.- EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PROPIA PRÁCTICA DOCENTE.

 La evaluación constante de los procesos de enseñanza y de la práctica docente de los profesores constituye una actividad importante para mejorar la calidad de la enseñanza. Observando y evaluando cada año el desarrollo de los procesos de enseñanza que se han seguido  y los resultados obtenidos con los mismos se pueden ir modificando aquellos puntos que no han dado el resultado esperado, cambiando técnicas y procedimientos, e introduciendo las mejoras y cambios que vayan corrigiendo los defectos observados y perfeccionando tanto el proceso de enseñanza como la práctica docente de los profesores.

Para la realización de esta actividad se cuenta con dos instrumentos importantes:

MEMORIAS DE FINAL DE CURSO.

 El profesor de cada módulo realiza al finalizar el curso una memoria del mismo, en donde se recoge una síntesis de las actividades desarrolladas en el módulo y de los resultados obtenidos. La memoria comprende también un análisis sobre el cumplimiento de las programaciones, el proceso de evaluación continua, y los sistemas de recuperación, así como las propuestas de mejoras para introducir en cursos siguientes. 

Este documento constituye, por lo tanto, un instrumento de autoevaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente del profesor.      

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

Constituye el otro instrumento importante para la mejora y perfeccionamiento de la práctica docente. 

Antes del comienzo de cada curso, por los profesores de los correspondientes módulos se revisa la programación didáctica (desarrollada en los cursos anteriores), introduciendo, cuando se crea conveniente, las modificaciones necesarias para recoger las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior, y corregir o mejorar aquellos aspectos o resultados que se hubieran puesto de manifiesto en la misma. Y aquellas otras que el profesor considere adecuada su introducción en función de las experiencias anteriores, de la actualización de contenidos, o de innovación en la metodología.
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